
Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.
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Nº 7385: Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria  de  Accionistas  de  la
Sociedad  Mercantil  "VIAS DE
ARAGUA ,S.A" , inscrita  por
ante  el  Registro Mercantil Prime-
ro del Estado Aragua,  bajo  el  Nº
112,  tomo -26-A,  en   fecha  30
de  noviembre de  2021.

Nº 7386: Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria de Accionistas de la
Sociedad  Mercantil  "Construc-
ciones Aragua
(CONSTRUARAGUA, S.A" , ins-
crita  por  ante  el  Registro
Mercantil Primero del Estado
Aragua,  bajo  el  Nº  170,  tomo
-26-A,  en  fecha  01  de  diciembre
de  2021.

Nº 7385:

Yo,   DANIELA  MERCEDES  GONZALEZ
COVIELLA,  venezolana,  mayor  de  edad,  titular  de  la
cédula  de  identidad  Nº  V- 17.983.192,  y  de  este
domicilio,  actuando  en  representación  del  estado

bolivariano  de  Aragua  como  único  accionista  de  la
Sociedad  Mercantil  "VIAS  DE  ARAGUA,  S.A",  certifico
que  el  Acta  celebrada  en  fecha  doce  (12)  de  Noviembre
del  año  2021,  que  se  transcribe  a  continuación  es  copia
fiel  y  exacta  de  su  original,  la  cual  corre  inserta  en
el  Libro  de  Actas  de  Asamblea  de  Accionista,  llevados
por  la  referida  Sociedad  Mercantil —————————

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL

"VIAS DE ARAGUA, S.A".

En Maracay, a los doce (12) días de Noviembre del
año 2021, siendo las diez de la mañana (10:00 am)
aproximadamente, reunidos en la sede de la Sociedad
Mercantil VIAS DE ARAGUA, S.A, domiciliada en la
avenida Agustín Álvarez Zerpa, antiguo edificio
Corpoindustria, piso 7, a la este oficina N°10, Maracay,
estado  bolivariano  de  Aragua,  creada  mediante  Decreto
N°  2437,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  del  Estado
Aragua Ordinaria Nº 2073 de fecha 23 de mayo del año
2013,  cuyo  documento  constitutivo  quedó  inscrito  por
ante el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción
Judicial del Estado Aragua, en fecha 16 de julio de 2013,
bajo  el  N°  50,  Tomo  63-A,  de  los  libros  llevados  por
el citado registro, la ciudadana DANIELA MERCEDES
GONZALEZ  COVIELLA,  venezolana,  mayor  de  edad,
titular de la cédula de identidad Nº V-17.983.192, en su
carácter de GOBERNADORA DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA (E), tal como consta en
Decreto  Nº  7353,  de  fecha  28  de  agosto  de  2021,
publicado en Gaceta Oficial del Estado Aragua N° 591,



procediendo en este acto en representación del estado
bolivariano de Aragua como ÚNICO ACCIONISTA de la
referida Empresa; el ciudadano JORGE LUIS RIVERA
BOSCÁN,  venezolano,  mayor  de  edad,  titular  de  la
cédula   de  identidad  N°  V- 12.339.156  y  de  este
domicilio, en su carácter de PROCURADOR GENERAL
DEL  ESTADO  BOLIVARIANO  DE  ARAGUA,  tal  como
se  evidencia  en  el  Decreto  N°  6612,  de  fecha  02  de
agosto de 2018, publicado en Gaceta Oficial del Estado
Aragua Extraordinaria N° 337, de esta misma fecha, ac-
tuando  de  conformidad  con  la  disposición  contenida  en
el  numeral  6  del  Artículo  72  de  la  Ley  de  Administración
del  Estado  Aragua,  publicada  en  Gaceta  Oficial  del
Estado  Aragua  Ordinaria  N°  301,  de  fecha  18  de  marzo
de 2003, y el ciudadano YAFAR NATALIO MONRROY,
titular  de  la  cédula  de  identidad  N°  V- 15.453.247,  hábil
en  derecho  y  de  este  domicilio,  procediendo  en  su
carácter  de  PRESIDENTE  de  la  referida  sociedad.  Una
vez   constatado   el   quórum   por   el   ciudadano   JORGE
LUIS  RIVERA  BOSCÁN,  antes  identificado,  informa  a
los presentes que se puede celebrar la Asamblea con
prescindencia  de  la  convocatoria  por  encontrarse
representado  la  totalidad  del  capital  social,  de
conformidad con lo establecido en la Cláusula 18° de los
estatutos  sociales.  Abierta  la  sesión,  la  Asamblea
designó para presidirla al ciudadano YAFAR NATALIO
MONRROY,  quien  aceptó.  Toma  la  palabra  el  ciudadano

YAFAR NATALIO MONRROY, y declara la Asamblea
legalmente  constituida  para  deliberar,  sometiendo  a
consideración  el  orden  del  día  y  se  procede  a  su  lectura:
———————-——————————————————
PUNTO ÚNICO:  entregar  al  único  accionista  de esta
sociedad  mercantil,  el  ESTADO  BOLIVARIANO  DE
ARAGUA  representado  por  la  ciudadana  GOBERNADO-
RA DANIELA MERCEDES GONZALEZ COVIELLA, un
aporte voluntario al Fondo de Eficiencia del Gobierno
Bolivariano de Aragua, correspondiente a los meses de
Septiembre,  Octubre  y  Noviembre  del  Año  2021.
Finalizada  la  lectura  del  orden  del  día,  éste  fue  aprobado
por  unanimidad.  Seguidamente,  toma  la  palabra  el
ciudadano  YAFAR  NATALIO  MONRROY,  quien  preside
la Asamblea y somete a consideración y decisión, el
PUNTO  ÚNICO  relacionado   con   entregar   al   único
accionista  de  esta  sociedad  mercantil,  representado  por
la ciudadana GOBERNADORA DANIELA MERCEDES
GONZALEZ  COVIELLA,  un  aporte  voluntario  al  Fondo
de  Eficiencia  del  Gobierno  Bolivariano  de  Aragua,
correspondiente a los meses de Septiembre, Octubre y
Noviembre  del  Año  2021,  con  la  finalidad  de  coadyuvar
a la realización de planes y proyectos en beneficio del
pueblo aragüeño, por un monto total de TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS BOLIVARES
DIGITAL  (Bs. 339.300,00),  discriminándolos  de la
siguiente manera:

Luego de un intercambio de ideas y opiniones, el
punto es aprobado por decisión unánime. Finalmente, la
Asamblea  autoriza  a  la  ciudadana  NATALY  ALEJAN-
DRA  LOPEZ  SALAZAR,  venezolana,  mayor  de  edad,
hábil en derecho, titular de la cédula de identidad N° V-
17.372.609  e  inscrita  en  el  Instituto  de  Previsión  Social
del  Abogado  bajo  el  N°  169.356, para  que  en  nombre
y representación de la Sociedad Mercantil VÍAS DE
ARAGUA,  S.A  y  a  los  fines  legales  consiguientes,
efectúe la participación correspondiente en el Registro
Principal  de  la  Circunscripción  Judicial  del  Estado
Aragua. No habiendo más nada que tratar, se levantó la
sesión,  previa  lectura  del  Acta,  la  cual  firman  los
asistentes en señal de conformidad. DANIELA MERCE-

DES  GONZALEZ  COVIELLA  (FDO);  JORGE  LUIS
RIVERA   BOSCÁN   (FDO);   YAFAR   NATALIO
MONRROY  (FDO).

Nº 7386:

Yo,  RODOLFO  CLEMENTE  MARCO  TORRES,
titular  de  la  cédula  de  identidad  Nº V- 8.812.571,  y  de
este domicilio, actuando en representación del estado
Bolivariano de Aragua como único accionista de la Socie-
dad Mercantil "CONSTRUCCIONES ARAGUA
(CONSTRUARAGUA), S.A." certifico  que  el  acta  cele-
brada en fecha nueve (09) de enero de 2020, que se
transcribe a continuación, es copia fiel y exacta de su



original, la cual corre inserta en el Libro de Actas de
Asamblea  de  Accionistas,  llevado  por  la  referida
Sociedad  Mercantil.————————————————

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL

"CONSTRUCCIONES ARAGUA
(CONSTRUARAGUA), S.A."

En  el  día  de  hoy,  nueve  (09)  de  enero  de  2020,
siendo  las  diez  de  la  mañana  (10:00 a.m.)  aproxima-
damente, reunidos en la sede de la Sociedad Mercantil
"CONSTRUCCIONES ARAGUA (CONSTRUARAGUA),
S.A.",  creada  mediante  Decreto  Nº 2438,  publicado  en
la  Gaceta  Oficial  Ordinaria  del  Estado  Aragua  Nº   2073
de  fecha  23  de  mayo  de  2013,  protocolizados  sus
estatutos  en  fecha  14  de  junio  de  2013,  por  ante  el
Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial
del  Estado  Aragua,  bajo  el  Nº  22,  Tomo  57-A,  de  los
libros llevados por el mencionado Registro, el ciudadano
RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES, titular de la
cédula de identidad Nº V-8.812.571, en su carácter de
GOBERNADOR DEL ESTADO BOLIVARIANO DE
ARAGUA,   tal   como   consta   en   Decreto   Nº   3486,
de  fecha 19 de octubre de 2017, publicado en Gaceta
Oficial   del   Estado   Aragua   N°   2558,   de   esa   misma
fecha, procediendo en este acto en representación del
estado  Bolivariano  de  Aragua  como  único  accionista  de
la  Empresa;  el  ciudadano  YOEL  ANTONIO  BRITO
MATA  venezolano,  mayor  de  edad,  titular  de  la  cédula
de  identidad  Nº  V.-  14.519.188,  hábil  en  derecho  y  de
este  domicilio,  en  su  carácter  de  PRESIDENTE
(ENCARGADO)  de  la  referida  Sociedad  Mercantil,  el
ciudadano  JORGE  LUIS  RIVERA  BOSCÁN,  venezolano,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº V-
12.339.156, actuando en este acto en su carácter de
PROCURADOR   GENERAL   DEL  ESTADO
BOLIVARIANO  DE  ARAGUA,  tal  como  se  evidencia  en
el Decreto N° 6612, de fecha 02 de agosto de 2018,
publicado  en  la  Gaceta  Oficial  del  Estado  Aragua
Extraordinaria  N°  337,  de  esa  misma  fecha;  actuando
de  conformidad  con  la  disposición  contenida  en  el
numeral  6   del  artículo  72  de  la  Ley  de  Administración
del Estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial del
Estado  Aragua  N°  301,  de  fecha  18  de  marzo  de  2003,
y como invitados, los ciudadanos: GRISBEL TERESA
RUIZ  OSUNA, venezolana, mayor de edad, titular de la
cédula  de  identidad  número  V- 13.151.094,  hábil  en
derecho   y   de   este  domicilio;   y   EGBER   DANIEL
TORRES  BOFFIL,  venezolano,  mayor  de  edad,  titular
de  la  cédula  de  identidad  número:  V- 14.730.989,  hábil
en  derecho  y  de  este  domicilio.  Una  vez  constatado
el  quórum  por  el  ciudadano  JORGE  LUIS  RIVERA
BOSCÁN,  antes  identificado,  informa  a  los  presentes
que   por   encontrarse   representado   la   totalidad   del
capital  social,  se  puede  celebrar  la  Asamblea con
prescindencia  de  la  convocatoria,  de  conformidad  con
lo  establecido  en  la  Cláusula  18°  de  los  estatutos
sociales. Abierta la sesión, la Asamblea designó para
presidirla   al   ciudadano   RODOLFO   CLEMENTE
MARCO  TORRES,  quien  aceptó  y  declara  la  Asamblea

legalmente  constituida  para  deliberar,  sometiendo  a
consideración  el  orden  del  día  y  se  procede  a  su  lectura:
-————————————————————————----
PUNTO ÚNICO: Someter a consideración y decisión de la
Asamblea, la postulación, nombramiento y designación  de
los  nuevos  miembros  del  Área Económica   Financiera
de   la   Comisión   de  Contrataciones  de  la  Sociedad
Mercantil.—-—————

Finalizada la lectura del orden del día, éste fue aprobado por
unanimidad. Seguidamente, el ciudadano RODOLFO
CLEMENTE  MARCO  TORRRES,  quien preside  la
Asamblea,  somete  a  consideración  y  decisión, el PUNTO
ÚNICO del día, relacionado con la postulación, nombra-
miento y designación de los nuevos miembros  del  Área
Económica  Financiera  de  la  Comisión de Contrataciones
de la Sociedad Mercantil, dicha  área  está  integrada  por
Un  (01)  miembro  principal con su respectivo suplente, de
calificada competencia profesional  y  reconocida  hones-
tidad  quienes  serán solidariamente responsable con la
máxima autoridad del ente por las recomendaciones que
presentes y sean aprobadas,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el artículo  14  del  Decreto  con  Rango,
Valor  y  Fuerza  de Ley  de  Contrataciones  Públicas,  y
ejercerán  sus  cargos (AD HONOREM),  por  lo  que,  de
inmediato  se  propone que se designe a la ciudadana
GRISBEL TERESA RUIZ OSUNA,  venezolana,  mayor  de
edad,  titular  de  la  cédula de  identidad  número  V-
13.151.094,  hábil  en  derecho  y de este domicilio, como
MIEMBRO PRINCIPAL; y al ciudadano  EGBER  DANIEL
TORRES  BOFFIL,  venezolano, mayor de edad, titular de
la cédula de identidad número: V- 14.730.989,  hábil  en
derecho  y  de  este domicilio, como MIEMBRO SUPLENTE,
del Área Económica  Financiera  de  la  Comisión  de
Contrataciones  de la   Sociedad   Mercantil,  quienes
encontrándose  presentes  manifiestan  de  forma  individual
aceptar  el cargo  que  se  les  ha   asignado  en  los  términos
y condiciones establecidos para desempeñarlos. Una vez
debatido  el  punto  este  es  aprobado  por  unanimidad.
Finalmente, se autoriza a la ciudadana ROSA ISELA
MIRABAL  SEGURA,  venezolana,  mayor  de  edad,  titular
de  la  cédula  de  identidad  N°  V.- 10.622.215  e  inscrita
en  el  Instituto  de  Previsión  Social  del  Abogado  bajo  el
N° 214.120 para que en nombre y representación de la
Sociedad Mercantil "CONSTRUCCIONES ARAGUA
(CONSTRUARAGUA), S.A." y a los fines legales consi-
guientes, efectúe la participación correspondiente en el
Registro  Mercantil  Primero  de  la  Circunscripción  Judicial
del  Estado  Aragua.  No  habiendo  nada  más  que  tratar,
se  levantó  la  sesión,  previa  lectura  del  Acta,  la  cual
firman  los  asistentes  en  señal  de  conformidad.
RODOLFO  CLEMENTE  MARCO  TORRES  (FDO.),
YOEL  ANTONIO  BRITO  MATA  (FDO)  JORGE  LUIS
RIVERA  BOSCÁN  (FDO),  GRISBEL  TERESA  RUIZ
OSUNA  (FDO),  EGBER  DANIEL  TORRES  BOFFIL
(FDO).


